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OS Y PUNTO DE SUSCRIPCION 
FRE míenlos de la provincia. Año 50 pías. 
IfisMHhi5 M*lre30 • 60 • 
^j e r o ; , " o t o » 15 , 90 > 

«.nociones, cuyo pago es adelantado, se so- 
■M ..jsc.ip_ sM¡recci¿n del Hospicio Provincial, 

^rhn Establecimiento, Pignatelli, núm. 99; 
r3, dirigirse toda la correspondencia admi- 
i-'"; - referente al Bo l e t ín .:v;' ” podrán hacerse remitiendo el importe 

■ «t -c n Letra de fácil cobro.
que contengan valores deberán ir _ certifi- 

' brindas a nombre del citado Subdirector. 
a/' '.¿meros que se reclamen después de transcu- 

\ dios desde su publicación, sólo se ser- 
recio de venta, o sea a 35 céntimos los 

íXio ¿mente y a 65 los de anteriores.

83$?

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Quince céntimos por cada palabra. Al original 

acompañará un sello móvil de 90 céntimos por cada 
inserción.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Exorno. Sr. Gober
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido. las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a, un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hospicio.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PÍIOVINCIA DE ZA8A60ZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

: muí;' 
;a; .«i hjei obligan en la Península ialas a.lyat- Canarias y t': 7 

da Africa sujetos n la legislación j en insular, a ¡os vein te o tas s 
,.n ,, a t; promulgación, si en ellas no so dispusiese otra oosa. (código , 
eu : ir,;
preses L'dii ioiones del Gobierno son obligatorias para la capital do y 
• - w noii deede qne se publican oficialmente en ella, y desde cuatro A 

'.^1 después para los demás pueblas de 1.a misni» provincia. (Lsy do 3 * 
iniifiembre dalK«7).

Tu media tímente que loa señores Alcaldes y Secretarios reciban set® 
BOl u t ín  Of ic ia l , dispondrán que so fije un ejemplar en el litio da 
costumbre, donde permcnecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservarlos números de este Bo l e t ín , coleccionados oras- 
«adámente para su encuadernación, que deberá verificare» al fine! 
de cada semestre.

no, 3 J
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o C00p‘

-■ M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
tena Doña Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 

e Infantes y demás personas de la Augusta Real 
•M:lia continúan sin novedad en su importante salud.

^Gaceta 3 abril 1927).
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SECCIÓN I PILERA

Ministerio del Trabajo, Comercio e Industrie.

REAL ORDEN
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Núm. 242.
Jimo. Sr.: Por Real orden de 1 de febrero pa- 
‘ °89 convocó en Madrid para los días ¿8, 29, 

di del presento mes una Conferencia Na-
-''oal de Instituciones de Ahorro y Previsión, 
fe'^^dose dirigido a este Ministerio el Ins- 

fe Nacional de Previsión, el Consejo de 
^,&loyotras entidades de las que han de 
ti a' Parte en dicha Conferencia solicitando 
feip azatniento de la misma a ñn de que los 
,?fe?ado8 que tomen parte en ella puedan 

debidamente y que los ponentes 
fefefe1 Conocer la opinión de todas las entida- 
¿fe6 ahorro y previdón convocadas, razo- 

¿ consideran atendibles,
[« Tel Rey (q. D. g.) se ha servido disponer: 

L; rj y  Conferencia Nacional de Institucio- 
^en a^^^rro Previsión, convocada por Real 
irij I de 4 de febrero último, se reunirá en Ma- 

4 08 días 19, 20 y 21 de mayo próximo.

2;° El plazo para que los Delegados en la 
misma puedan comunicar directamente a los 
ponentes informes, datos, proyectos y observa
ciones sobre los temas correspondientes, se am

I plía hasta el 20 de abril próximo, y el de remi
sión de ponencias hasta el 15 de mayo; y

3.° De la Comisión de conclusiones forma
rán parte, además de las personas designadas 
por el artículo 10 del Reglamento de la Confe
rencia, el Subdirector de Seguros y el Jefe do 
la Sección de Casas baratas y económicas del 
Ministerio.

De Real orden lo digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 22 de marzo de 1927.—Aunós. 
Señor Director general de Trabajo y Acción

Social.
^Gaceta 23 marzo 1927).

Presidencia del Conseja & Ministros
REAL ORDEN

Núm. 205.

Excmo. Sr.: Constituida la Comisión mixta del 
| Aceite por Real orden número 159 de esta Pre

sidencia, fecha 9 del corriente, y siendo opor- 
’ tuna la representación oficial del señor Diree- 

toi general de Agricultura,
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien de- 

1 signar al expresado director para formar parte 
I de la Comisión mencionada.
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D<3 Real orden lo digo a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 23 de marzo de 1927.— 
Primo de Rivera.
Señor Vicepresidente, Director general del Con

sejo de Economía Nacional.
(Gaceta 24 marzo 1927).

REAL DECRETO
Núm. 516.

De conformidad con el informe emitido por 
la Junta Central del Censo electoral, a pro
puesta del Presidente de Mi Consejo de Minis
tros y de acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° La rectiQcación del Censo 

electoral ordenada por el último párrafo del 
artículo 1.* del Reglamento de organización y 
funcionamiento de los Ayuntamientos, que en 
este punto se entenderá modiñcado, se verifi
cará lo más pronto cada dos años, a contar del 
próximo de 1928, en que tendrá lugar la primera 
rectificación por la Jefatura Superior de Esta
dística, bajo la inspección de la Junta Central, 
y en relación con las provinciales y municipa
les y con lo dispuesto en el párrafo segundo 
del artículo 14 y en el artículo 15 de la ley de 8 
de agosto de 1907.

Artículo 2.° Desde el día 1.e hasta el 15 de 
marzo del año en que se haga la primera recti
ficación y de los otros en que se verifiquen las 
sucesivas, se remitirán a los Jefes de Estadísti
ca de las respectivas provincias las siguientes 
relaciones certificadas, comprensivas del perío
do transcurrido desde la última expedida hasta 
el día de la expedición de estas, de los varones 
y hembras de veintitrés o más años de edad:

1 .° Los Presidentes de las Audiencias pro
vinciales: de los nombres, apellidos v circuns
tancias especiales de las personas que por sen- 
tenpia firme hayan ssdo condenadas a las penas 
de inhabilitación perpetua para derechos polí
ticos o cargos públicos, aunque hubiesen sido 
indultadas, a no haber obtenido antes rehabili
tación personal por medio de una ley, y de las 
que por sentencia firme hayan sido condenadas 
a pena aflictiva, de las que habiendo sido con
denadas a otras penas por sentencia, firme no 
acreditaren haberlas cumplido; de los concur
sados o quebrados no rehabilitados conforme 
a la ley y que no acrediten documentalmente 
haber cumplido todas sus obligaciones; y otra 
de las personas respecto de las cuales hayan 
cesado las anteriores causas de incapacidad."

2 ." Los Delegados de Hacienda, una de los 
declarados deudores a fondos públicos como 
responsables directos o subsidiarios, y otra de 
las personas respecto a las cuales hubiere cesa
do esta causa de incapacidad.

3 .° Los Jueces de primera instancia: una de 
las sentencias firmes de divorcio en que se ha
ya declarado la culpabilidad del esposo; otra 
de las declaraciones de ausencia de’ maridos,

hechas con arreglo a los artículos p- . 
del Código civil, y otra de los condena i1.: ' 
sentencia firme a la pena de interdicció''

4 .° Los Jueces municipales: uha(le¡aq J 
jeres a que se haya conferido la tutela del 
rido loco o sordomudo o condenado a la h Ia -" 
interdicción civil, y otra, con referencia qV 
gistro civil, de las solteras o viudas mav^ 
de veintitrés años que hayan contraído 
monio y de las casadas que hayan enviijí

5 .° Los Alcaldes: Una de las personas Qh 
hubieran adquirido la vecindad y cuentenrl 
el Municipio dos años, al menos, de residencié: 

' otra de los que la hayan perdido; otra d¡- h 
¡ que hayan sido acogidos en estsbleciüiieütti 

benéficos o estén a su insta-.cia autorizados o" 
í ministrativamente para implorar la c rirLtd: v 

blica, y una relación de aquellos elector; - ।
, figuren en el Censo y respecto de los cua!e< 

conste que hayan cambiado de domicilio.
Estas relaciones se remitirán, dentro de 

fechas señaladas, bajo las rosponsabilid.i!-. 
que determinan el párrafo octavo del ani;:, 
15 de la ley Electoral y los artículos 16,6Vj 
y 88 de la misma.

Para el año en que se verifique la primer: 
rectificación, estas relaciones comprendería 
desde el día 10 de mayo de 1924, en que se L- 
zo la inscripción para el nuevo censo, hasta!i 
fecha de la expedición.

Artículo 3.° Los Jefes provinciales de E< 
dística remitirán el 15 de abril del año corres
pondiente, a las Juntas municipales delCenrí 
electoral, dos listas por cada sección: una, 
las personas que hayan de ser incluidas ei.el 
Censo, y otra, de las que deban ser excluí 
das del mismo.

Las Juntas, por conducto de su Pre-i-h 
acusarán recibo de las listas, y, bajo su re^pun- 
sabilidad y la del Secretario, las fijarán al pu 
blico, juntamente con las impresas dél Cen?o 
vigente del Municipio, en los sitios de cobtiim- 
bre, en los cuales permanecerán de sola 
desde el 21 de abril, durante quince días, y an ■ 
más, lo anunciarán ai vecindario por pregón
por los medios en uso en la localidad. , z

Durante los expresados días se admitirá" ^ 
la Junta municipal del Censo cuantas 
ciones se presenten, lo mismo sobre Jne'.l\k. 
nes, exclusiones, que sobre rectificaP!|iii^ 
de errores de apellidos o nombres y deni ;-; 
tos a que se refiere el artículo U del ^'g- 
mento de organización y funcionam-ent° 
Ayuntamientos.

Artículo 4.° Los Presidentes de Ds 
municipales devolverán al Jefe PI,0VinCv¿ 
Estadística, al término del plazo de expo^'; 
las listas de inclusiones y exclusiones sobr 
que no hayan presentado recíamíicior;1’ 
ciándolo constar así, y les participarán íd 
tiempo cuáles son las listas impresas vigr^ 
las circunscripciones del Municipio soC1^í.¡3- 
cuales tampoco se hubiesen formulado v
maciones. , . .:Prr

Artículo 5.° Dentro de los diez (has 
tes a ia exposición de las listas, las Junta
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i - Censo electoral se constituirán, en 
L^iiez de la mañana, en sesión pu- 

i^'^^arninar las reclamaciones y admi 
- •"'b^muentos justificativos de las mismas, 
- ' " I duchas, acordando los informes que 
: 'u;^ pmitir y consignando sucintamente sus 
¡¿van‘‘c ri " J

tendrá carácter permanente, no 
Kmtodurar más de tres días. Al siguiente, 

iráni informadas todas las reclamaciones 
X correspondientes a las Juntas pro- 
dei Censo, que acusarán el oportuno e 

XXXDentro de los diez días siguien- 
.. las diez de la mañana y en dommgo, las 
Xs provinciales del Censo electora! se cons 
'"l^án’por el Cterio la^eclamaewnes 

..mentadas v la Junta examinara los justifican 
láñese acompañen, o que se presenten hasta 
p! memento de La sesión, no podiendo hablar 
t orpeada reclamación más que un \ oca en 
I!ro v otro en contra, sucinta y brevemente. 
' La Junta decidirá lo procedente sobre las re- 
.‘amaciones, ora desestimándolas, ora decretan- 
io la inclusión, exclusión o rectificación respec
to de los individuos a que se refieran.

Esta sesión tendrá también carácter perma- 
n-nte, no podrá durar más de tres d-as y lot- 
s iierdos que en ella se adopten se puolicaran 
dentro do los seis siguientes en el Boletín Oficial, 
ti-irlo recurribles ante la respectiva Audiencia 
territorial en el plazo de otros seis días natura- 
l-s,contados a partir de la publicación. 1 ara las 
reclamaciones contra ios acuerdos de las Juntas 
provinciales de Baleares y Canarias, el plazo 
será de nueve días.

Las alzadas contra los acuerdos la Jun^a 
provincial se presentarán en la Secretaría de .a 
misma, cuyo Secretario expedirá el correspon
diente recibo.

Las listas contra las cuales no se hubiese pre- 
séntado apelación, se remitirán al día siguiente 
rl ' expirar el plazo para poder presentarla al 
■Me provincial de Estadística por el Presidente

Junta provincial.
Articulo?.0 Los Presidentes de las Juntas 

Provinciales, al día siguiente de terminado el 
phzo de apelación, remitirán de una vez ai Pre
sente de la Audiencia territorial los expedien 
,'1-'cuyas resoluciones se apelen, y pasados a

de lo Civil, éste señalará inmediatamente 
wa liara la vista, que habrá di celebr irse den- 
•o de los seis siguientes, lo cual se hará pil
len la tabla de edictos yen el Boletín Ofi- 
tlal- El expediente quedará de manifiesto a las 

en la secretaría de la Sala.
. vista se celebrará precisamente el día se- 

pudiéndo asistir el Fiscal, el apelante o 
• ‘'gado de su designación. ,

E'iie¡ mismo día o en el siguiente se dictará 
la h'k!C!^n irrevocable, que se hará pública en । 1 b-a cL edictos y en el Boletín Oficial, bajo 
p/^Ponsabilidad del Secretario, y se comuninanA 1^"^ninnaa uei DdureLai w, j . T?,*naíotir.alaraeüeldía inmediato en pliego certificado ñor de Estadística.

con devolución del expediente al Presidente de 
la Junta provincial.

Cuando el Tribunal considere temeraria la 
apelación podrá condenar en costas al apelante. 
En otro caso, serán de oficio. ,

Todas las cuestiones de procedimiento que 
se susciten y no se hallen previstas en este ar
tículo se decidirán dentro de los plazos mar
cados, con audiencia verbal do los interesados y
del Fiscal. , , T * „

Artículo 8.° Los Presidentes de las Juntas 
provinciales remitirán las resoluciones de las 
Audiencias, con los expedientes y listas, a los 
Jefes provinciales de Estadística, al siguiente 
día de haberlos recibido. . . , ,

Artículo 9.° Los Jefes provinciales de Esta- 
dísca, a medida que vayan recibiendo de as 
Juntas municipales de! Censo electoras las listas 
que no fueren objeto de reclamación, y de as 
provinciales las reclamaciones, con las resolu
ciones acordadas por éstas o por las Audiencias, 
en su caso, procederán a formar las listas defi
nitivas de los electores, acomodándose a lo dis
puesto en el artículo 23 de la ley Electoral y en 
el ¡0 v 11 del Reglamento de organización y 
funcionamiento de los Ayuntamientos, y pro
curando que el número de electores, que no 
habrá de exceder de 500 en cada sección, sea 
aproximadamente igual en todas.

En este cómputo no se incluirán las hembras.
A medida que estén terminadas las listas de

finitivas, el Jefe de Estadística, con el visto bue
no del Presidente de la Junta provincial del 
Censo Electoral, las remitirá al Gobernauor ci
vil para quesean publicadas en el Boletín Ofi
cial bajo la responsabilidad directa do dicho 
Jefe en cuanto a la exactitud de las mismas.

Las últimas listas definitivas que hayan sido 
objeto de resoluciones de las Audiencias serán 
remitidas para su impresión por los Jefes de Es
tadística, el día 25 de julio, a mas tardar, del 
año en que se haga la rectificación.

Artículo 10. La publicación de las listas de 
electores de cada Municipio se verificará inme
diatamente, debiendo quedar terminadas en to
das las provincias el l.° de septiembre del ano 
en que se rectifiquen, bajo la responsabilidad 
del Presidente y Secretario de las Diputaciones 
provinciales, y en Canarias del Presidente y Se
cretario de la Mancomunidad interinsular.

En icrual plazo estará también publicado ei to
mo o tomos del Censo electoral de cada pro-

V1Cuatro ejemplares de las listas de cada sec-
VJUíIVLV ujuiupiui.-^ ---------------- 1

ción se remitirán inmediatamente a ms respec
tivas Juntas municipales, cumpliéndose ademáslivas a untas ------- r ; . ,,i , lo que dispone el artículo 87 de la ley Electoral.

También se remitirá un ejemplar de las listas 
electorales de la provincia al Presidente de la 
Audiencia, a los Jueces de primera instancia y 
al Jefe provincial de Estadística, y ejemplares 
del tomo o tomos del Censo electoral de cacm 
provincia serán remitidos a la Junta Central del 
Censo, a los Cuerpos Colegisladores, al Minis
terio de la Gobernación y a la Jefatura oupe-
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Los Presidentes de las Juntas provinciales 
remitirán a los de las Audiencias territoriales 
respectivas otro ejemplar del Censo de cada 
una de dichas provincias que formen el terri
torio.

Artículo 11. La corrección de pruebas de 
imprenta de las listas electorales se hará por las 
oficinas provinciales de Estadística, bajo la res
ponsabilidad de los Jefes de las mismas.

Artículo 12. Con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 14 de la ley y en la Real orden de la 
Presidencia del Consejo de Ministros de 16 de 
septiembre de 1907, las Diputaciones provincia
les de la Península e islas Baleares sufragarán 
todos los gastos de impresión y publicación de 
las listas y tomos del Censo electoral, y en Ca
narias, la Mancomunidad interinsular.

Dado en Palacio a veintitrés de marzo de mil 
novecientos veintisiete. — Alfonso—El Presi
dente del Consejo de Ministros, Miguel Primo 
de Rivera y Orbaneja.

(Gaceta 24 marzo 1927.

SECCIÓN TERCERA
Núm. 2.051.

DIPUTACION PROVINCIAL GE ZARA60ZA

Concurso.
Publicado en la Gaceta de Madrid, correspon

diente al día 31 de marzo último, el anuncio de 
provisión mediante concurso de una plaza de 
Sobrestante de la Sección de Vías y Obras pro
vinciales, anuncio que apareció inserto en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia correspon
diente al día 25 del mismo mes de marzo, se ha
ce público hallarse abierto el plazo de veinte 
días para solicitar tomar parte en ese concurso, 
conforme a las condiciones que en esos anun
cios se detallan, plazo que terminará el día 26 
del actual, a las trece.

Zaragoza, 1 de abril de 1927.—El Presidente, 
Antonio Lasierra.

SECCIÓN QUINTA
Núm. 2.042.

Junta provincial de Transportes mecánicos 
rodados de Teruel.

Concedida definitivamente la exclusiva para 
el transporte por veinte años para viajeros y 
correspondencia pública (en su día, si ha lugar, 
pues en la actualidad no la ¡leva), a D. Bonifacio 
Piazuelo Estrada, entre Escatrón (Zaragoza) y 
E. de Puebia de Híj r (Teruel),

De conformidad con los preceptos del Deere 
to de 4 de julio de 1924 y de su Reglamento de 
Aplicación de 1! de diciembre del mismo año, 
y del Real decreto de 20 de febrero de 1926, se 
publica el presente edicto para conocimiento 
general, y para cumplimentar lo prescrito en el 
artículo 50 del Reglamento referido.

Teruel, 28 de marzo de 1927. — Et Goberna
dor-Presidente, José Mohíno Turibio.

____ SECCIÓN SEXTA
Confección y exposición de documento!

Comisicnee de evaluación.

Designados por los Ayuntamientos, confnm, 
articulo 489 del Estatuto municipal de 8 de mime 14 
1924, los vocales natos de las Comisiones dT/vX4 
cion que han de formar el repartimiento «ner»! - 
ejercicio de 1927, quedan expuestas al público dirí 
designaciones, con los documentos que han servido ó 
base a las mismas, por término de siete días en h 
respectivas Casas Consistoriales, para los efectos di 
reclamaciones, que podrán formularse en ti nlu- 
expresado ante las citadas Alcaldías.

Número 2.046 Plenas

Con el fin de que las Comisiones de evaluada 
de los pueblos que abajo se expresan puedan for
mar con toda exactitud el repartimiento 
neral del ejercicio de 1927, se invita y requiere 
a todos los vecinos y hacendados forasteros, pan 
que en el plazo de quince días, contados desde ii 
inserción de e^e anuncio en el Ofwoi, pre
senten en las secretarías de sus respectivos Ayunta
mientos declaraciones juradas de todas las utilida
des que obtengan en su correspondiente término mu- 
aieipal; advirtiendo, que a cuantos no lo verifiquen 
se les considerará conformes con los datos obrante! 
en dichas oficinas, sin tener derecho a reclamactón 
alguna respecto a la cuota que se les asigne ni con
tra la totalidad del reparto.

Número 2.023 Mallén.
— 2.058 Plenas

Alteraciones en la riqueza rústica y urbana

Número 1.989 Remolinos
— 1.991 Illneca .
— 1.993 Cetina
— 2.000 Acered
— 2.003 Nigüella
— 2.005 Biel
— 2.005 Fnencalderas
— 2.007 Gallur
— 2.008 Velilla de Ebro
— 2.012 Luna
— 2.014 Villalba de Perejil
— 2.016 Retascón
— 2.018 Villalengua
— 2.022 Navardún
— 2.028 Mallén
— 2.024 Asín
— 2 028 Pedro la
— 2.036 Tosos
— 2.038 Pleitas
— 2.040 Fuentes de Ebro
— 2.041 Mara
— 2.044 Cu bel
—• 2 045 Velilla de Jiloca ,
— 2.049 Almonacid de la Sierra

Presupuesto ordinario para, 1937.

Número 1.99 i Montón
— 2.029 Abanto
— 2 030 Balconchán
— 2.017 Orcajo
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, .= «18 presupuestos de los ejercicios que ..aciones al s e¿resan;

Xiuu-TO -2.022 Navardún. — Ejercicio se
, 't¡al de lb26.

Cuentas municipales.

Número 2.026 Borja. - Ejercicio semestral

; 2.039 Sos del Rey Católico. Idem id.
Repartimiento general.

Número 1.9-8 Pinseque
‘ — 2.bül Fuendetodos.

_ 2.001 Villarreal del Huerva
_ 2.0i 5 Biel
_ 2.0 6 Faencalderas
_ 2.019 Pedrola
— 2.021 Mozota
— 2.0 54 Inogés

Rectificación al Padrón de habitantes.

Número 1.990 Daroca
— 2.0' 3 Nigüella
- 2.015 Moneva
— 2.022 Navardún.

R cuento de ganadería.

Número 1.9^8 Remolinos
— 2.014 Villalba de Perejil
— 2.034 Inogés.

Almonacid de la Sierra.

No habiendo comparecido al acto déla cla- 
•i’ación y declaración de soldados celebrada 
-aesta villa el día 6 de marzo último, a pesar 
le haber sido citado por edicto inserto en el 
tiiEilN Of ic ia l , número 27, correspondiente 
d 1.® de febrero próximo pasado, el mozo Ma- 
^1 Muñoz Casulla, hijo de Manuel y Leona, 
- rio que ha sido declarado prófugo; se le ci- 
~ nuevamente para que concurra ante la Jnn- 
6 de Clasificación y Revisión de esta provin- 

■2 hasta el día 27 del actual, en evitación de los 
Perjuicios consiguientes.
? Aimonacid de la Sierra, 2 de abril de 1927. 

Alcalde, Jesús Hernández. — El Secretario, 
■ ^entino Cobos.

La Vilueña. fN.0 2.037. 
.bajado prófugo por el Ayuntamiento de 

• ^^epcia al mozo Miguel Jiménez Seral, 
uc Vicente y de Rufina, por su falta de 

.‘^tación en el acto de la clasificación y de- 
.¿ dción de soldados, por el presente se le ci- 

-Aplaza para que el día 21 del corriente 
‘i-i^'^arezca ante la Junta de Clasificación 
kpara'i^6 ^-a provincia; advirtiéndole que 
•rr^ln^i P.^í11*0’0 Que Id corresponda con 
- VrriQyJ3 v^dnte ley de Reclutamiento si no
;¿yí!DeÜa! a 1 de de 1927.-El Alcalde, 

Bernal.
>?, Torrellas. N.° 2.048. 

hj ^nntwdento esta viRa. acogiéndo- 
nísPUe!:;to en la R al orden del Ministe- 

tjt"')endu de fecha 15 de noviembre úl- 
’ fcüe acordado prorrogar el repartimien

to general de Utilidades que ha venido rigien
do en el ejercicio de 1925-26 para el venidero 
de 1927, siempre que no sea impugnado por el 
10 por 100 de los contribuyentes existentes en 
el Municipio, o que represente una décima par
te de la riqueza incluida en la parte Real del 
citado repartimiento, impugnaciones que po
drán hacer ante esta Alcaldía en un plazo de 
quince días.

Torrellas, 1 de abril de 1927. — El Alcalde, 
Ensebio Lacarta.

So» del Rey Católico. N.° 2 035.

INTERVENCIÓN DE FONDOS MUNICIPALES

Estado demostrativo de la recaudación e inversión de 
dichos Jondos desde i ü de enero a 3i de mar^o de 
1927.

INGRESOS Peseta..—

Existencia en Caja el 31 de diciembre de
1926 .................................................................... 32.769'12

2. Aprovechamientos de bienes comu
nales. ....  . ......................... 1.897'50

8. Derechos y tasas......................................... 2 323'84
10. imposición municipal............................. 1.611*69
15. Resultas.......................................................... 200'00

Total ele ingresos....... 38.802 15

GASTOS

1. Obligaciones generales.......................... 214'60
2. Representación Municipal.................  367*75
3. Vigilancia y seguridad........................... 1.281*92
4. Policía urbana y rural............................. 137*00
5. Recaudación.................................................. 277'30
6. Personal y material de oficinas........... 1.721*24
7. Salubridad e higiene,................................. 516*00

19. Instrucción pública................................. 34*90
11. Obras públicas.. ••.. . ..................... 1.553*25
12. Montes................................................. . 635*81
18, Imprevistos...................................................... 96*75
19. Resultas............................................................ 200*64

Total de gastos .... ... 7.037*16

Existencia en 31 de marzo de 1927 ...............    31 .764*99
Id. en concepto de Depósitos..............  1.126*25

Sos del Rey Católico, 3 de abril de 1927. — El Se- 
cretai io-Interventor, Victoriano Almárcegui.— V.* B.® 
El Alcalde, José Alvira.

Uncastillo. N° 1 532.
Extracto de los acuerdos tomados por la Comisión munici

pal permanente durante el mes de febrero de 1927.

Sesión ordinaria celebrada el día l.° de febrero de 1927.— 
Se leyó y fue aprobada el acta de la anterior.

Quedó la Comisión enterada de la correspondencia ofi
cial y disposiciones que publican la Gaceta de Madrid y el 
Boletín Oficial de la provincia, recibidos desde la última 
sesión.

|Se acordó aprobar el extracto de los acuerdos tomados 
por la Comisión municipal permanente' durante el mes de 
enero, acordándose dar cumplimiento al párrafo 2.° del 
apartado 10 del artículo 2.° del Reglamento de Secre
tarios de Ayuntamiento de 23 de agosto de 1924.

Se acordó, por unanimidad también, que las instancias so
licitando parcelas en los montes de esta Villa, de los ve
cinos Tomás Tris y José Tosaus pasen a formar turno. ,

Se acordó por unanimidad dejar para cuando esté consti
tuido el nuevo Ayuntamiento el censo electoral de Com
promisarios y la formación del plan de aprovechamiento fo
restal para el año de 1927-28. ,, 1

Y sin más asuntos se levantó la sesión. ,
Sesión ordinaria celebrada el día 8 de febrero.—Se leyó 

y fué aprobada el acta de la anterior.



830 BOLETIN OFICIAL

Quedó la Comisión enterada de la correspondencia oficial y 
disposiciones que publican la Gaceta de Madrid y el Bole
tín Oficial de la provincia recibidos desde la última sesión.

Se acordó autorizar a la presidencia para que nombre la 
Comisión que presencie las operaciones de deslinde de los 
términos de Luesia, Malpica y Biota que ha de realizar 
el Ingeniero geógrafo Don Francisco Senac.

iSe acordó por unanimidad solicitar de la División Hidro- 
lógico-forestal cuatrocientos árboles para celebrar la fiesta 
del árbol y dar cumplimiento a la R. O. de 29 de abril so
bre plantación de árboles'.

ISe acordó aprobar el balance de las operaciones de Caja 
del mes de enero y el estado de distribución de fondos para 
el mes de febrero, y que se expongan ambos documentos en 
la Secretaría, por ocho días, para conocimiento del vecin
dario.

Y sin más asuntos se levantó la sesión.
Sesión ordinaria celebrada el día 15 de febrero.—Se le

yó y fué aprobada el acta de la anterior.
Quedó la Comisión enterada de la correspondencia ofi

cial y disposiciones que publican la Gaceta de Madrid y el 
Boletíte Oficial de la provincia recibidos desde la última se
sión.

Se acordó por unanimidad aprobar la liquidación del pre
supuesto municipal ordinario del Ejercicio semestral de 1926, 
con el superávit de treinta y dos mil trescientas diez y seis 
pesetas doce céntimos; felicitarse del resultado y remitir 
un ejemplar a la Sección de presupuestos municipales para 
su constancia en dicha Dependencia.

Se acordó por unanimidad aprobar la cuenta de León 
Garín, por trabajos de herrería, importante ochenta y tres 
pesetas.

Se acordó por unanimidad pagar a Eulalia Pérez doscien
tas cuarenta y seis pesetas cuarenta céntimos por indemni
zación de un cerdo que se le arrojó a la cisterna, porque se 
comprobó estaba atacado de cisticercosis.

Fueron leídas las cuentas municipales de los años 1925-26 
y ejercicio semestral de 1926, acordándose redactar la Me
moria reglamentaria y su exposición al público por quince 
días. •

Se acordó, también por unanimidad, que guarde turno la 
instancia del vecino Pascual Arilla Lasilla solicitando par
cela en Picanido. ■

Y sin más asuntos se levantó la sesión.
¡Sesión ordinaria celebrada en segunda convocatoria el día 

24 de febrero.—Se leyó y fué aprobada el acta de la an
terior.

Quedó la Comisión enterada de la correspondencia oficial y 
disposiciones que publican la Gaceta de Madrid y el Boletín 
Oficial de la provincia recibidos desde la última sesión.

Se acordó por unanimidad aprobar la memoria sobre un 
suplemento de crédito para atender al pago de los artículos 
3.° y 4.° del Capítulo L®, y el artículo 3.° del Capítulo 11, 
haciéndola suya y que se exponga al público por quince días 
para conocimiento del vecindario, sometiéndolo a la apro
bación del Pleno.

_ Se acordó red_actar la memoria sobre las cuentas muni
cipales del 1925-26 y del Ejercicio semestral de 1926, 
y que queden expuestas con dichas memorias al público, so
metiéndolas a la aprobación provisional del Pleno con las 
reclamaciones que puedan presentarse. .

Se acordó por unanimidad aprobar definitivamente la lis
ta de electores para la de Compromisarios formada por la 
Comisión municipal el día l.° de enero, habiendo excluido a 
los Concejales que han cesado e incluyendo por tal concepto 
a los posesionados últimamente, e incluyendo también al 
vecino Miguel Viamonte por seguir en tributación, a Babil 
Buey Zárate y en el lugar de D. José Canales que ha sido 
segregado como contribuyente por haberlo sido en concepto 
de Concejal.

Se acordó por unanimidad aprobar el plan de aprovecha
miento, forestal para el año de 1927-28 propuesto por la 
Comisión de Montes.

Se acordó solicitar autorización de Obras Públicas para 
celebrar plantaciones de árboles en las cunetas de la ca
rretera.

Se acordó adquirir de los iSres. Izuzquiza Arana hermanos 
dos volantes para las bombas de los pozos públicos.

Y sin más asuntos se levantó la sesión.
Uncastillo, 1.° de marzo de 1927.—El (Secretario, Se

bastián Sierra.

Ha sido aprobado este extracto por la Cornt :■ 
cipal en la sesión celebrada con esta fecha. :to Cia*

Uncastillo, 3 marzo de 1927.—El Secretar; -
Sierra.—V.° BA El Alcalde. Carlos Marco

Viilanneba de Gálibo, X r
Extracto de los acuerdos adoptados por la Comisió-' ~ 1 

cipal permanente de este Ayuntamiento durantA1 í33, 
de febrero de 1927.
Sesión ordinaria del 

terior.
día 4.—Se aprobó el acta de a

Se dió cuenta de la correspondencia oficial recibí 
Fué aprobado el extracto de los acuerdos adopt^l 

esta Comisión durante el mes de enero último. ‘ "
Se acordó la construcción de una verja para el cs-.-t 

las Escuelas, adjudicando los trabajos a D. Isidro Caí 
Ballonga. ■

Fué aprobado el cargo de valores del recaudadcr s 
Municipio, para el año 1927, en la cantidad de 32.969'iy» 
setas. ' ।

r-^uev 

r:recec

^jlar < 
tilles, 
palos

Fué formado el Plan de aprovechamientos forestalesFué formado el Plan de aprovechamientos forestales^ 
el año 1927-28, correspondiente al monte Las Fajas. ' J

fiin pn q piq npQpfqq pl tinn r1p inrnal mcrídnri-. j . V. ■izai¡Se fijó en seis pesetas el tipo de jornal reguladrr
¿do debracero en esta localidad.

Quedaron enterados los señores concurrentes de í¿e f 1 
quedado hecha provisionalmente la recepción de las yj3 
las Escuelas.

Igualmente se acordó asegurar de incendios, cor. b i 
ciedad “La Catalana”, los edificios Escuelas.

Fué desestimado un documento presentado por el 
este pueblo D. Manuel Til, sobre el terreno que se "o 
enajenar en el punto llamado Las Eras.

ítchrar

Sin más asuntos.
Sesión ordinaria del día 11.—Se aprobó el acta ¿t harcaciói

anterior.
Se dió cuenta de la 

disposiciones publicadas 
vincia.

correspondencia oficial recíAt 
en el Boletín Oficial de la

Fué aprobada el acta de arqueo y balance de cotil 
.............  ' último con una existencia en ül

jxlarar 
"A Soci 
■rtizacic 
Noner 
te pordad del día 31 de enero 

de 24.663,39 pesetas. J frión pr
Se acordaron varios pagos. , . ipobar
¡Se dió cuenta de una instancia del vecino Andrés 
iz. en la míe solicita tierra nara cultivo en los mon!«lvez, en la que solicita tierra para cultivo en los nu'-: - 

este Municipio, acordando tenerse en cuenta para cti* kiarar

0 - ‘istre (
proceda su distribución.

Fué nombrado tallador en el actual reempbr
Máximo Artal. ..1

Se acordó adherirse esta Corporación a la l™081
Municipios Españoles. . . a

Se acordó desestimar un oficio del Término de R-i's*"
M

Rasilla. " J
Se acordó colocar una puerta en el corral de laC1:! ■' 

mero 11, propiedad de este Ayuntamiento.
Sin más asuntos. ' , L. )
Sesión ordinaria del día 18.—Se aprobó el acta - 

anterior. _ . ,
Se dió cuenta de la correspondencia oficial 

disposiciones publicadas en el Boletín Oficio* de - - 
vincia. ,

Quedaron enterados los señores concurrentes^^ 
sido concedidas 25 acacias por la 6.a División ■ 
co-Forestal, con destino a la Fiesta del Arbol-

■von r 
' ceder 

for
" -

i 'ón , 
."•cm:

Se acordaron varios pagos. . Qobe.','k^.1
Se acordó felicitar efusivamente al Excmo. -r ■ ' 

dor civil de la provincia, con motivo de cump' - 
gundo aniversario de su toma de posesión.

»cede

Sin más asuntos. , ti
Sesión ordinaria del día 25.—Se aprobó el a *

‘'Citar«- ac
anterior. . .

Se dió cuenta de la correspondencia oficia.
Se acordó la distribución de fondos del acr

:tual •" aí

'Se acordaron varios pagos. ExcaX’1
Se díó cuenta de las cartas recibidas de los

ñores Gobernadores de Zaragoza y Madrid.
Igualmente se dió cuenta de la circular -sobre 

cias dominicales. j
Fué señalado el día 11 de marzo próximo, 

su mañana, para la celebración de la subasta 
terreno sito en el punto llamado Las Eras-

Gin más aMintos.
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«8
de Gallego, l.o de marzo de 1927.—El 

sido aprobado por esta

Secre-

। ^idrés García.
en "la lesión celebrada

V ViHanueva de Gállego, a 4 de marzo de 
ntig ^erario. Andrés García.-V.»
t I . Solas.

Comi- 
en d

4 de marzo de 1927.-
B.*> El Alcalde, GrC'

S*

sbrat

¡Eta

enCÁ

res G« 
onta»

azo S:

■niie *!

:ieg*i

cas”

la

4o

¿ pbrero

ta« '

...Iti -•

Alagón.

los acuerdos adoptados por la
.Ayuntamiento pleno de Alagón, 

último.

N.° 1.637.
Comisión per
durante el mes

•V.,- (!=| día 2.—Aprobar el acta de la anterior. ,, 
- (-iterados de haberse procedido a la plantación 

encareando la vigilancia y cuidado de los mis- 
«,’^’niños de las Escuelas, por mediación de los se- 
L'Maestros, con la promesa de otorgarles un premio 
¡¿ más se distinga en esa operación.
¡ i r zar al vecino D. Valentín Quílez para el aprovecha- 
yv de leña de artos y sanguinos de la Mejana, por el 
teiode 100 pesetas, en el año actual, sin perjuicio de re- 
r - iraal derecho a los vecinos que lo soliciten.
Preeder al sorteo de fascales de leña que resulten a 
kr dt! Avuntamiento, en el corte a medias que se está 
fiando. " . ., • '
írdarar conforme la distribución de fondos del mes de 
r según relación presentada por Secretaría.
.Ludir a la información abierta mediante el R. D. ley 
tde noviembre de 1926, sobre el proyecto de nueva 
Jnrcación judicial, solicitando la agregación a uno de 

: -Titos de la capital.
del día 9.—Aprobar el acta de la anterior.

[DKlarar conforme la cuenta que rinde la Caja de Pre- 
P Social de Aragón, de los intereses de láminas para 
«^zación del empréstito de las Escuelas.
kfoner al Ayuntamiento acuda al concurso de subven- 

por obras de carácter sanitario, abierto por la Di
provincial.

U*" el extracto de acuerdos de esta Comisión y 
Ptomiento pleno, correspondiente al mes de enero. 
v'n 16-—Aprobar el acta de la anterior.

ptiarar conforme la cuenta de ingresos y gastos que 
d Depositario municipal, correspondiente al segundo 

r'r del finado ejercicio semestral, de la que resulta 
en. Ca)'a de 19'502'83 pesetas.

|®®ler licencia para obras en su casa, calle Carrera 
a D. Andrés Logroño.

Lí Tr,.'a p'ntura v blanqueo de las nuevas dependen- 
r; ‘c-egrafos, a Eugeni oGustrán, en la cantidad de 
L por ser la proposición más ventajosa de las 
| Jcas.

^ia 23-—Aprobar el acta de la anterior.
L .‘cr a la limpia de los depósitos de agua, en la 
Eoba0™!3 que el a.ñ,° anterior.
F -.f- distribución de fondos del mes de febrero, 

•-■■'•cion presentada por Secretan'.a

Ayuntamiento pleno.
día 19.—Publicar definitivamente la lista de 

l '".' rX: 'S para dadores, sin reclamación alguna, 
r" T: ,Para su debido cumplimiento, las modi-

duc‘das en la administración de Pósitos.
FAv k/ -Ayuntamiento de Figueruelas cien plantones 
L :T- para hacer la Fiesta del Arbol.
f:: acerf ; cm°- Sr. Gobernador civil de la provincia, 
f: liiivl,3 . gest'ón en el mando, al cumplirse el 'se- 
^;b=rl ‘iSari° de su toma de posesión.

21 co3 propuesta de la Comisión permanente, de 
¿í1Cllrso de subvenciones para obras de carácter 
of16^0 por *a Diputación provincial, proponicn- 

■^'-siciÁn3^ C* cubrimiento de la acequia del Botuello, 
^tTiZ5r de aparatos de desinfección.
f "::. v.a Mariano Lasheras y otros vecinos, para 
p- cuenta de los mismos, una alcantarilla en el 

Orres de Berrellén, partida de Canales.
L p.Pna gratificación de 75 pesetas al sepulturero 
|3 r,ar'?Cu.al Y aumentar su consignación hasta 500 
I nuevo presupuesto.

1 cobro del reparto general de Utilidades.

prorrogado para el afio actual, con la bonificación del 6 
por 1ÓÓ a los contribuyentes que anticipen su cuota anual, 
durante el período voluntario. . .

Aceptar y hacer suya este Ayuntamiento la proposición 
del Teniente Alcalde Sr. Sobrevida, de dar el nombre del 
Excmo. Sr. D. Julio iSuso, ilustre hijo de esta villa, a una 
de las calles de la población, que oportunamente se de
signará. . .

Hacer las siguientes designaciones para intervenir en 
operaciones de quintas: Concejal delegado, D. Darío Alvo 
Hernández; D. Lázaro Gómez y D. Antonio iSierra, como 
padres de los mozos números 17 y 41 del actual alistamiento; 
los dos Médicos titulares, para el reconocimiento, y los dos 
Alguaciles, para la talla. ,

Resolver la instancia presentada por D. Pedro Rubio, en 
representación de la viuda del ex Depositario D. José Ma
ría de la Peña, en el sentido de que no se puede dejar 
legalmente extinguida la fianza hipotecaria sin constituir 
otra nueva, sobre finca o fincas cuyo valor sea evidente
mente superior a la obligación contraída, o ingresar en 
arcas municipales la cantidad de 1.377,37 pesetas, objeto de 
la misma. . . # ,

Aprobado este extracto, en la sesión ordinaria del día 
9 del actual.

Alagón, a 12 de marzo de 1927.—El Secretario, Guillermo 
Arilla.—V.° B.° El Alcalde, M. Gracia Julve.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
Núm. 2.059.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Pina de Ebro.

D/Lorenzo Lafuente Polo, Juez de instrucción 
de este partido;
Hago saber: Que el día 30 del pasado marzo, 

en el río Ebro, término mnnieip d de Quintó, ha 
aparecido flotando el cadáver de un niño recién 
nacido, que llevaba en el agua de ocho a nueve 
días, cuya muerte debió datar de quince a vein
te, completamente desmido y cuyos rasgos fiso- 
nómicos fué difícil apreciar por el estado avan
zado de descomposición, hundimiento del pa
rietal y lesiones en la cara.

Y a fin de que todos cuantos puedan contri
buir al esclarecimiento del hecho y de sus cir
cunstancias puedan acreditarlo en este Juzga
do, se pone en conocimiento de los mismos por 
el presente. . .

Pina, uno de abril do mil novecientos veinti
siete. — Lorenzo Lafuente. — D. S. O., Manuel 
Mazón.

Núm. 2.540.

Zaragoza. -Pilar.

Sdicto.

D. Angel Villar y Madru« ño. Juez de primera 
instancia del distrito del Pilar de Zaragoza;
Hago saber: Que para pago de responsabili

dades impuestas a «Talleres SandovaL, en ex
pediente de multa impuesta por la Caja Social 
de Previsión de Aragón, se sacan a la venta en 
pública subasta, por primera vez, que tendrá 
logaren la Sala-audiencia de esto Juzgado, el
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diez y seis del actual, a las diez, los bienes Si
guientes.

Pesetas.

Una máquina de escribir <Underwood> 
número tres...............   650

Una sierra de cinta con su motor y co 
rrea.............................................- •. 2.025

Un perchero de pie............................... 40
Una caja de caudales con pie de ma

dera........................................... ... 150
Un sillón curvado .....................   40
Dos sillas asiento y respaldo tapizados 

en gutapercha . .. .          20
Un aparato con cinco luces.................. 10
Una mesa pupitre............... .............. 200
Un armario librería............................... 125
Un estante giratorio , . .. . ., . ...... 30
Una mesa de escritorio con cinco ca

jones ...........  :.•••• 40 
Una mesa para máquina de escribir .. 25
Dos sillas asiento y respaldo tapizados 

en gutapercha   20
Un armario archivador con departa

mentos........................................ 150
Un sillón asiento tapizado gutapercha. 25
Una prensa con pie madera ........ . ^0
Tres tableros con sus caballetes............ 150
Una mesa para planos de tres metros

de larga .................................  70
Una prensa con rueda..................... 75 
Una mesa armario para planos .... ...........50 
Dos mesas para máquina de escribir............50 
Tres banquetas asiento de madera . . ........... 36
Dos ídem asiento de gutapercha..........  24
Una silla con asiento y respaldo guta

percha...................   10
Una ídem asiento madera.......... . ... . . 7

Totcil.................   4.152

Para tomar parte en la subasta deberán los 
licitadores consignar el diez por ciento de la 
tasación y exhibir su cédula personal, no sien
do admisibles posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación, pudiendo hacer
se a calidad de ceder a un tercero, y que los 
bienes reseñados se hallan en poder del Depo
sitario judicial D. Eustaquio Plaza Marqués, 
vecino de esta ciudad, Escuelas, nueve (To
rrero).

Dado en Zaragoza, a dos de atril de mil no
vecientos veintisiete.—Angel Villar y Madrue- 
ño.—El Secretario, P. D de D. Celestino Suá 
rez, Manuel Bibián.

Núm. 2.052.

Distrito del Hospital de Bilbao.
D. Severiano Jesús Pedreira y Castro, Juez do 

primera instancia del Distrito del Hospital de 
Bi bao;
Hago saber: Que en este Juzgado se siguen 

diligencias sobre prevención de abintestata por 
defunción de D.a María Juste Pruesas, de cua
renta y ocho años de edad, natural de Caspe o 
Zaragoza y cuyas demás circunstancias se igno

ran, defunción acaecida en veinticuatro a 
tiembre de mil novecientos veintíséb •' 4 
pieza separada para la declaración d¿ I 1 
ros he acordado expedir el presente e J 
verifico, en cumplimiento de lo dispnesto^-1 
artículo novecientos ochenta y siete de 1 J 
de Enjuiciamiento civil, anunciando la mnJ 
sin testar do la referida señora, y llamaiá'J 
los que se crean con derecho a su hereí- 1 
ra que comparezcan en este Juzgado recial' 
dola en el termino de veinte días, con apir 
miento de lo que haya lugar si no lo verilléj

Al propio tiempo se hace saber que demrl 
del plazo de treinta días que se concedió m J 
torce de febrero último ha comparecido 
Joaquina Dolader y Sanauja, mayor de e ■' 
viuda y vecina de Caspe, solicitando se la dt¿ 
re única heredera de la D.a María Juste, por« 
su pariente único y más próximo, hallánlJ 
dentro del quinto grado civil de parentesco:.: 
la causante.

Dado en Bilbao, a primero de abril de •« 
novecientos veintisiete. — Severiano Jesú'-L 
Secretario, Francisco de la Iglesia.

PARTE NO OFICIAL
Núm. 1.999.

. Cooperativa de Casas baratas «Augusta Bílbln- 
Caiatayud.
ANUNCIO

La Cooperativa de Casas Baratas de Cala»1 
: yud «Augusta Bílbilis», abre concurso paru-v 

judicar la construcción de cuarenta yseisea» 
baratas, bajo el tipo en baja de cuatrocie!.J 
cuarenta y seis mil novecientas treinta y 
pesetas ochenta y siete céntimos y las deM 
condiciones que se hallan de manifiestoenJ 
secretaría municipal, durante los días haby 
y horas de las diez a las doce, admitiéndosep 
gos hasta el día once de abril y hora de lasdoi

Calatayud, treinta y uno de marzo de 
vecientos veintisiete. — El Presidente, -1^ 
Ruiz

S. A. Farmacéutica Aragonesa.
JUNTA GENERAL ORDINARIA ,,

Con arreglo al artículo quince dejos 
tos, se convoca a Junta general qrdinai^ \ 
ñores accionistas, que tendrá lugar te ¡ 
tiocho de abril de mil novecientos 
las once de su mañana, en los locales de ‘ 
ciedad. aí¡<

Los señores accionistas que J®866‘.71;¡? 
deberán depositar en nuestras oficinas 
los que acrediten serlo tres días antes1 
para la celebración de la Junta y recoge 
peleta de asistencia correspondiente-

Zaragoza, cuatro de abril de mil no' 
veintisiete. — Por acuerdo del Consejo- 
rente, Antonio López Carrascón.
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